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coNo|c|oNANTEs DE LA AuToR|zAc|oN
1. La presente autorización no exime al autorizado dei curnpiimiento de otras obiigaciones contenidas en ieves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal apiicable en la"--materia.

!i_ Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumpiìrnienio de aiguna de las condicionantes estabiecidas en ia
l presente, o bien por ia violación de cualquier disposición iegai apiicable en la materia, sin perjuicio de la reparación dei daño derivado de ia
responsabilidad ambienta! que en su caso pudiera origìnarse así como de las sanciones civiies o penales que conforme a derecho

l procedan. Lo anterior con fundamento en ,lo estabiecido en ios articulos 10 y 12 de ia Lev Federai de Responsabilidad Ambiental v 153
tracción vii v 'viii de ia Lev General de Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente.

iii. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido dei material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
i inmediato a ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como ¡levar a cabo las
acciones contenidas en su Progr_ama,de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

iv. Al termino de ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores dei
producto v cantidades, debiendo indicar ei total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico.

informativo: -_
Para la expedición de ia presente autorización se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRiS número
U-4U26GU50'l520204G06UDOE}1U '

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el_
Acuerdo CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Porta! de Ventaniiia Unica de Comercio
Exterior Mexicano (VUCEM), en ia liga: httpg_l¿l__vvw_\¿v___ve¿1__t_aniilaunica_gob_mxlvucerniindexhtnil_ '

_ ROCÍJHCGISBJIMYÄG

C_c.e_p_ ' Subsecretaria de Gestión para ia Protección Ambiental. _- '
ivi. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, aeropuertos v Fronteras, rosario.pevrot@profepa_gob.rnx
Bici. fFeiipe Olmedo C-ctaviano, ïìiirector de inspección v Vigiiancia de Sustancias Peiigrosasen Puertos, Aeropuertos v Fronteras, teiipe.clmedo@proiepa_gob_rnx
Biol. -Jose Humtiertc Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos. '
Eng Sergio l_ Razón _iimene:¿-.:, Subdirector de Anaiisis de. Riesgo de Plantas en Operación Gubernarnentai; ' '
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